
M. 1. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, 

CELEBRADA EL CINCO DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de mayo del año dos mil 
veintiuno, siendo las doce horas y siete minutos, con la concurrencia del Ing. 
Josué Sánchez Camposano, Vicealcalde de Guayaquil, Encargado de Presidir 
esta Sesión, los señores Concejales que integran el Concejo Municipal y 
actuando en calidad de Secretaria del M. 1. Concejo Municipal de Guayaquil, la 
Ab. Martha Herrera Granda, se inicia la Sesión Ordinaria convocada para el 
día de hoy. En este estado interviene EL SEÑOR VICEALCALDE, quien 
expresa: "Buenas tardes a todos señores Concejales, vamos a dar inicio a la 
sesión ordinaria convocada para el día de hoy, miércoles 5 de mayo de 2021, 
antes de proceder a constatar el cuórum de Ley, le solicito señora Secretaria 
Municipal se sirva dar lectura al comunicado de la señora Alcaldesa, Dra. 
Cynthia Viteri Jiménez".- LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL: "Muy buenas tardes señores Concejales, me permito dar lectura 
al oficio AG-CV-2021-4748, suscrito por la señora Alcaldesa de Guayaquil y 
dirigido a usted en los siguientes términos: Guayaquil, 5 de mayo de 2021.-
Ingeniero.- Josué Sánchez Camposano, VICEALCALDE DE GUAYAQUIL.-
Ciudad.- De mi consideración: En atención a lo previsto en el artículo 60 letra 
c) del COOTAD, que atribuye a la Alcaldesa la competencia de convocar y 
presidir con voto dirimente las sesiones del Concejo Municipal; y en 
cumplimiento del artículo 62, letra b) del mismo Código, que asigna al 
Vicealcalde o Vicealcaldesa cumplir las funciones y responsabilidades 
delegadas por el Alcalde o Alcaldesa, cúmpleme delegar a usted a fin de que 
presida la sesión ordinaria del Concejo Municipal que tendrá lugar el día 
MIÉRCOLES 5 de MAYO de 2021, a las 121—1100, vía Microsoft Teams.- Lo 
anterior previo cumplimiento de los procedimientos legales de rigor.- Reciba el 
testimonio de mi aprecio distinguido.- Atentamente, DIOS, PATRIA Y 
LIBERTAD.- Dra. Cynthia Viteri Jiménez, ALCALDESA DE GUAYAQUIL".-
"Con su venia, señor Vicealcalde, procedo a constatar el cuórum 
correspondiente a la Sesión Ordinaria que celebra este M. 1. Concejo Municipal 
de Guayaquil, el día de hoy miércoles 5 de mayo del año 2021: Sra. Lídice 
Aldás Giler, presente; Econ. Terry Alvarez Ruiz, presente; Lcda. Laura Arteaga 
Peña, presente; Soc. Egis Caicedo Quiñónez, ausente; Ab. Consuelo Flores 
Carrera, presente; Lcdo. Andrés Guschmer Tamariz, ausente; Lcda. Mayra 
Montaño Guisamano, presente; Ing. Alfredo Montoya Lara, presente; Lcdo. 
Luis Murillo Carranza, ausente; Sra. Luzmila Nicolalde Cordero, presente; Ing. 
Nelly Pullas Chávez, presente; Lcdo. Jorge Rodríguez Cuesta, presente; Psc. 
Úrsula Strenge Chávez, presente; Dr. Héctor Vanegas y Cortázar, presente.-
Señor Vicealcalde; le informo que se encuentran presentes en la sesión once 
(11) Concejales, en consecuencia existe el cuórum de Ley".- EL SEÑOR 
VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: Se instala por 
consiguiente la sesión: señora Secretaria ponga para conocimiento y 
resolución del Concejo el Punto número Uno del Orden del Día".- EL 
CONCEJAL EGIS CAICEDO: "Buenos días con todos, por favor señor 
Vicealcalde considere mi presencia".- EL SEÑOR VICEALCALDE 
ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: "Señora Secretaria considere la 
presencia del Concejo Caicedo".- LA SEÑORA SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL: "Previo a dar lectura el Punto Uno del Orden del 
Día, dejo constancia que se incorpora a la sesión el Concejal Egis 
Caicedo, lo que para efectos de votación se encuentran doce (12) 
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Concejales presentes.- PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DLA: "Conocimiento 
y resolución de las actas de las sesiones del M.I. Concejo Municipal de 
Guayaquil, que se detallan a continuación: 1.1.- Acta de la Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 26 de abril de 2021.- 1.2.- Acta de la Sesión 
Ordinaria, celebrada el 29 de abril de 2021.-EL SEÑOR VICEALCALDE 
ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESIÓN: "En consideración de ustedes 
señores Concejales".- LA CONCEJALA CONSUELO FLORES: "La palabra 
señor Vicealcalde".- EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE 
PRESIDIR LA SESION: "Concejala Flores tiene la palabra".- LA CONCEJALA 
CONSUELO FLORES: "Señor Vicealcalde para elevar a moción el Punto Uno 
del Orden del Día".- EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR 
LA SESION: "Moción de la Concejala Flores tiene apoyo del Concejal 
Rodríguez y otros, tome votación señora Secretaria".- LA SEÑORA 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: "Señor Vicealcalde procedo a 
tomar votación: Sra. Lídice Aldás Giler, a favor; Econ. Terry Alvarez Ruiz, a 
favor; Lcda. Laura Arteaga Peña, a favor; Soc. Egis Caicedo Quiñónez, a 
favor; Ab. Consuelo Flores Carrera, a favor; Lcdo. Andrés Guschmer Tamariz, 
ausente; Lcda. Mayra Montaño Guisamano, a favor; Ing. Alfredo Montoya Lara, 
a favor: Lcdo. Luis Murillo Carranza, ausente; Sra. Luzmila Nicolalde Cordero, 
a favor; Ing. Nelly Pullas Chávez, a favor; Lcdo. Jorge Rodríguez Cuesta, a 
favor; Psc. Ursula Strenge Chávez, a favor; Dr. Héctor Vanegas y Cortázar, 
abstención.- Señor Vicealcalde, el resultado de la votación es el siguiente: Por 
la moción propuesta por la 	Concejala Consuelo Flores, debidamente 
respaldada por los Concejales Rodríguez, Montoya, 	Arteaga, Nicolalde, 
Pullas, Strenge, Montaño y otros Concc.jales, en el sentido de que se apruebe 
el Punto UNO del Orden del Día, han votado a favor once (11) Concejales y 
una (1) abstención del Concejal Héctor Vanegas y Cortázar, por no haber 
estado presente en dichas sesiones.- En consecuencia, EL M.I. CONCEJO 
MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, POR MAYOR1A DE SUS INTEGRANTES, 
RESUELVE APROBAR LO SIGUIENTE: 1.1.- ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 26 DE ABRIL DE 2021.- 1.2.- ACTA 
DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL 29 DE ABRIL DE 2021.- EL 
SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESIÓN: "Punto 
Dos señora Secretaria".- LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: 
"PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DIA: "Conocimiento y resolución del M.I. 
Concejo Municipal de Guayaquil, en segundo debate del proyecto de 
ORDENANZA REFORMATORIA Y CODIFICADORA DE LA ORDENANZA DE 
DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA TASA PARA LA 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 
SÓLIDOS EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, de conformidad con lo prescrito en el 
Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD)".- EL CONCEJAL JORGE RODRIGUEZ: 
"Señor Vicealcalde, la palabra por favor".- EL SEÑOR VICEALCALDE 
ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: "Concejal Rodríguez".- EL 
CONCEJAL JORGE RODRIGUEZ: "Bueno, el texto que fue discutido, 
explicado, texto bastante corto, la semana pasada en la sesión de trabajo que 
tuvimos en este primer debate, creo yo que esta Ordenanza Reformatoria y 
Codificadora de la Ordenanza de Determinación y Recaudación de la Tasa de 
Recolección, Transporte y Disposición Final de Desechos sólidos en el Cantón 
Guayaquil, tiene algunos aspectos interesantes con respecto a sanciones, el 
hecho generador, los períodos de pago y todos esos capítulos que están 
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previstos en este articulado que es muy corto y la importancia de destacar 
nuevamente la segunda transitoria que tiene que ver con dejar sentada esa 
exoneración de! cobro de fa tasa de recolección de basura para las planillas de 
los usuarios en los meses de marzo y abril del año anterior que fue cuando se 
inició la pandemia, así que creo yo que es un texto que tenemos que aprobar 
como Concejo para el bien de la ciudad, así es que lo elevo a moción señor 
Vicealcalde".- EL CONCEJAL HECTOR VANEGAS: "La palabra señor 
Vicealcalde".- EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA 
SESION: "Tiene la palabra Concejal Vanegas".- LA CONCEJALA NELLY 
PULLAS: 'La palabra señor Vicealcalde".- EL CONCEJAL HECTOR 
VANEGAS: "Señor Vicealcalde, señores Concejales, he revisado el proyecto 
de Ordenanza Reformatoria y Codificadora de la Ordenanza de Determinación 
y Recaudación de la Tasa para la Recolección, Transporte y Disposición Final 
de Desechos Sólidos en el Cantón Guayaquil, por ello voy a apoyar la moción 
que está haciendo el Concejal Rodríguez por no tener ninguna observación, 
sin embargo, con su venia señor Vicealcalde, yo no estuve atento a la votación 
del Primer Punto del Orden del Día le quiero pedir a usted y a la señora 
Secretaria que en ese punto consideren mi abstención porque yo no estuve en 
estas dos sesiones porque gozaba de una licencia, en lo demás apoyo la 
moción del Concejal Rodríguez".- EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO 
DE PRESIDIR LA SESION: "Gracias Concejal Vanegas. Concejala Pullas 
tiene la palabra".- EL CONCEJAL ANDRES GUSCHMER: "Marthita soy 
Andrés Guschmer simplemente quería decir que ya estoy escuchando y ya 
puedo participar, estaba conectado pero no sé que problema existía".- EL 
SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: 
"Considere la presencia del Concejal Guschmer señora Secretaria. Concejala 
Pullas tiene la palabra".- LA CONCEJALA NELLY PULLAS: "Buenas tardes 
con todos, gracias Vicealcalde, quería hacer una precisión en el Art. 6, en 
donde se refiere a la Base Imponible, estableciéndose que por 300 kilovatios 
en adelante se va a considerar el consumo de energía eléctrica, por debajo de 
este consumo se considera la base imponible de Interagua; sin embargo, en el 
siguiente párrafo hay un límite para el cálculo que obedece al 5% del salario 
básico unificado, entendiéndose esto como aproximadamente unos 20 dólares, 
si nosotros trasladamos eso a los consumos, podemos verificar que 
efectivamente los consumidores a partir de 1.000 kilovatios horas serian los 
que estuvieran dentro de este párrafo para el cálculo no sobre el consumo de 
300 kilovatios horas si no del consumo de agua potable, considero en base a 
este análisis que deberíamos cambiar el párrafo de la base imponible 
poniéndolo a partir de 1.000 kilovatios horas, porque sería como el valor 
equivalente al consumo que pone el límite de 5% de salario básico unificado, 
quisiera que, por favor, el técnico adecuado sobre este cálculo nos explicara 
cual fuera el objeto o bien a partir de 300 kilovatios horas o bien cuál es el 
objeto mismo del cálculo que yo realmente estoy un poco desorientada en este 
aspecto; pido al Concejal Rodríguez que acoja esta moción, gracias".- EL 
SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: "Gracias 
Concejala Pullas; señora Secretaria no sé qué Director pertinente está aquí 
para que haga una ampliación y explicación del tema".- LA SEÑORA 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: "El Procurador Síndico señor 
Vicealcalde, porque al Ing. Zúñiga como Director del Área se le presentó un 
inconveniente con una reunión y no pudo estar presente".- EL SEÑOR 
VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: "Señor 
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Procurador".- EL SEÑOR PROCURADOR SINDICO: "Señor Vicealcalde, 
señores Concejales gracias, la observación realizada por la Concejala Pullas 
guarda relación con la recaudación; esta Ordenanza ha tenido informes de la 
Dirección Financiera Municipal acerca de los temas relacionados con la 
recaudación, por lo tanto sugiero que se escuche el criterio de la Dirección 
Financiera tratándose de aspectos técnicos-económicos".- EL SEÑOR 
VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: ",La Directora 
Financiera está aquí señora Secretaria?".- LA SEÑORA SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL: 'No, señor Vicealcalde, no se encuentra presente".-
EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: 
"Señor Procurador".- LA CONCEJALA LÍDICE ALDÁS: "Señor Vicealcalde, 
la palabra".- LA CONCEJALA NELLY PULLAS: "Yo, señor Vicealcalde pido 
la palabra por favor".- EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE 
PRESIDIR LA SESION: "Después de la Concejala Aldás con mucho gusto".-
LA CONCEJALA LIDICE ALDAS: "Sí yo solamente quería sugerir, ya 
habíamos hablado con Nelly sobre este tema, de que se pudiera reunir la 
parte técnica para revisar esto que ella ha analizado con mayor profundidad, 
de pronto no sé si se aprueba así la Ordenanza porque no tenemos a nadie en 
este momento que pueda revisar el tema técnico tanto en el punto financiero 
como por las razones técnicamente planteadas, en todo caso yo sugiero eso 
que se pueda revisar posterior y que se puedan hacer los cambios como nos 
ha tocado hacerlo muchas veces después de un mes, se me ocurre porque ya 
estamos sobre el tiempo".- LA CONCEJALA NELLY PULLAS: "Señor 
Vicealcalde, gracias por la palabra que me había concedido después de la 
Concejala Aldás; sugiero al proponente de esta moción, que suspendamos la 
aprobación de este punto, en vista de que existe la falta del técnico adecuado, 
para una siguiente sesión, espero que el Concejal Rodríguez acoja la 
recomendación, gracias".- SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE 
PRESIDIR LA SESION: "Gracias Concejala Pullas, yo estaba como el que 
más de acuerdo con la posición de la Concejala Aldás, pero en todo caso es 
el Concejal Rodríguez es el proponente y tiene la última palabra".- EL SEÑOR 
VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: "Concejal 
Rodríguez".- EL CONCEJAL JORGE RODRIGUEZ: "Yo no tengo ningún 
problema en escuchar todas las aportaciones, bienvenido, peor si se trata de 
aspectos técnicos que pueden enriquecer el articulado, yo más bien iba por la 
línea de poderlo aprobar tal cual está el proyecto trabajado también por varios 
Directores y luego plantear una reforma en el caso de que sea pertinente, pero 
no por el afán de polemizar, en todo caso vamos a recoger la sugerencia de la 
Concejala Pullas para poder suspender hasta una próxima semana y generar 
una reunión en estos días y poder definirlo en estas horas para que Guayaquil 
pueda contar con este articulado que es importantísimo y necesario, así es 
que propongo que se suspenda el punto para una próxima sesión querido 
Vicealcalde, señora Secretaria, señores Concejales".- LA CONCEJALA 
LIDICE ALDAS: "Totalmente de acuerdo y voto por la moción de que se lo 
suspenda también".- EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE 
PRESIDIR LA SESION: "Tome votación señora Secretaria en ese sentido".-
LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: "Previo a tomar 
votación señor Vicealcalde, dejo constancia de la incorporación del 
Concejal Andrés Guschmer Tamariz, lo que para efectos de votación se 
encuentran trece (13) Concejales presentes; procedo a tomar votación, por 
la moción propuesta por el Concejal Jorge Rodríguez, en el sentido de 
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suspender el Punto número Dos del Orden del Día: Sra. Lídice Aldás Giler, a 
favor; Econ. Terry Alvarez Ruiz, a favor; Lcda. Laura Arteaga Peña, a favor; 
Soc. Egis Caicedo Quiñónez. a favor; Ab. Consuelo Flores Carrera, a favor: 
Lcdo. Andrés Guschmer Tamariz, a favor; Lcda. Mayra Montaño Guisamano, a 
favor; Ing. Alfredo Montoya Lara, a favor; Lcdo. Luis Murillo Carranza, ausente: 
Sra. Luzmila Nicolalde Cordero, a favor; Ing. Nelly Pullas Chávez, a favor-
Lcdo. Jorge Rodríguez Cuesta, a favor; Psc. Úrsula Strenge Chávez, a favor; 
Dr. Héctor Vanegas y Cortázar, a favor.- Señor Vicealcalde, el resultado de la 
votación es el siguiente: Por la moción propuesta por el Concejal Jorge 
Rodríguez, debidamente respaldada por los Concejales Vanegas, Aldás, 
Flores, Pullas, Álvarez, Arteaga, Strenge, Montaño y otros Concejales, en el 
sentido de que se apruebe el Punto DOS del Orden del Día, han votado a 
favor los trece (13) Concejales presentes.- En consecuencia, EL M.I. 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, POR UNANIMIDAD DE SUS 
INTEGRANTES, RESUELVE SUSPENDER EL PUNTO DOS DEL ORDEN 
DEL DIA RELACIONADO CON EL PROYECTO DE ORDENANZA 
REFORMATORIA Y CODIFICADORA DE LA ORDENANZA DE 
DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA TASA PARA LA 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 
SÓLIDOS EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, DE CONFORMIDAD CON LO 
PRESCRITO EN EL ART. 322 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN 
(COOTAD)".- EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA 
SESIÓN: Punto Tres señora Secretaria".- LA SEÑORA SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL: "PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DIA: 
Conocimiento y Resolución del M. 1. Concejo Municipal de Guayaquil, por la 
que se autoriza la suscripción de los siguientes instrumentos legales: 3.1. 
CONVENIO DE 000PERACION QUE CELEBRA EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL (MI. 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL) Y LA FUNDACIÓN DE ASISTENCIA 
PSICOPEDAGÓGICA A NIÑOS ADOLESCENTES Y ADULTOS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y/O EN CIRCUNSTANCIAS 
ESPECIALMENTE DIFICILES (FASINARM), que tiene por objeto entregar un 
aporte económico de US$23,572.00 a fin de cubrir parte de los costos que 
implique la ejecución del proyecto deportivo denominado "El Rugby como 
instrumento de inclusión social de las personas con discapacidad intelectual y 
Síndrome de Down".- 3.2. CONVENIO DE COOPERACION QUE CELEBRA 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DI-
GUAYAQUIL (Ml. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL) Y LA FUNDACIÓN 
"ASESORES EN DESARROLLO SOCIAL - ADES", que tiene por objeto 
entregar un aporte económico de US$4825000 para cubrir parte de los costos 
a generarse en la ejecución y realización del proyecto "Propuesta para articular 
un programa de respuesta humanitaria y de recuperación temprana frente a 
los efectos de la pandemia del COVID - 19, y  de las respuestas para mitigarlo 
en niños, niñas y adolescentes con discapacidad en el cantón Guayaquil".- EL 
SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: "En 
consideración de ustedes señores Concejales".- EL CONCEJAL JORGE 
RODRIGUEZ: "Vicealcalde la palabra".- EL SEÑOR VICEALCALDE 
ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: "Concejal Rodríguez".- LA 
CONCEJALA LUZMILA NICOLALDE: "Pido la palabra señor Vicealcalde".-
EL CONCEJAL JORGE RODRIGUEZ: 'Esto es parte del trabajo que lleva 
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adelante la Dirección de Inclusión quisiera explicar un poco de que se trata 
estos Convenios que son importantísimos; primero, el que suscribimos con 
FASINARM que es toda una institución emblema, en inclusión, el cuidado y 
acompañamiento de las personas con discapacidad especialmente en el tema 
de Síndrome de Down; y nuestro proyecto de Rugby inclusivo que tiene ya 
algún tiempo, se renueva ahora es lo que cuesta un año de poderlo trabajar, 
que incluso no se ha suspendido en pandemia, nosotros tuvimos la 
oportunidad como Concejo de poderlo mantener en pandemia y ahora, otra 
vez permitir que estos chicos tengan esa única herramienta terapéutica, el 
deporte se vuelve esa herramienta terapéutica para que ellos puedan no 
retroceder, ellos puedan avanzar y puedan continuar con su proceso de 
inclusión, el deporte para ellos es mucho más que una terapia, es una 
herramienta, una oportunidad de vida, ellos no se si lo saben, en algún 
momento se los comenté en este Concejo los chicos del programa que son 
160, estuvieron invitados antes de la pandemia al Mundial de Rugby Inclusivo 
de Cork en Irlanda, las circunstancias hicieron que el Mundial quede 
pospuesto, iba a realizarse en junio del año 2020, pero para que ustedes vean 
que lo que estamos haciendo, lo estamos construyendo como ciudad en 
inclusión se está viendo en otros países, por eso nuestros chicos recibieron 
esa invitación, hoy con este presupuesto que queremos aprobar la idea es que 
este programa se mantenga, que este proyecto pueda seguir para bendecir 
las vidas de estos chicos, capacitarlos, formarlos, ayudarlos en su inclusión y 
sobre todo en su integración a la sociedad; lo siguiente, este Convenio con la 
Fundación ADES "Asesores en Desarrollo Social", tiene que ver con, primero 
elaborar un diagnóstico de las personas con discapacidad a lo largo de toda la 
ciudad, un diagnóstico a propósito de la pandemia que ustedes saben afectó a 
todos los sectores, a los grupos vulnerables más, y a las personas con 
discapacidad mucho más, verdad, es realmente un tema integral de 
capacitación para trabajar con ese diagnóstico primero, luego con el 
acompañamiento a través de 27 organizaciones que forman parte de la mesa 
técnica, de la mesa de discapacidad, de la mesa de concertación de 
discapacidad de la ciudad, que de alguna manera le va a dar un poquito de 
herramientas también, elementos, acompañadas por entidades internacionales 
y nacionales también, como la Universidad de Valencia, la Universidad Casa 
Grande, la Universidad Católica de Chile, que van a participar de este proceso 
formativo para las personas de estas Fundaciones que trabajan con nosotros 
para que puedan tener realmente ese acompañamiento necesario para seguir 
brindando la obra a favor de las personas con discapacidad, miren que el 
enunciado de este proyecto dice "propuesta para articular un programa de 
respuesta humanitaria y de recuperación temprana", también estamos 
apoyando la recuperación de las personas con discapacidad que se ayudan, 
que son atendidas a través de las becas de discapacidad que esta 
Municipalidad, que esta Alcaldía, que esta Administración la de Cynthia Viteri 
las entrega a la ciudad a través de la Dirección de Inclusión, con esta 
explicación me permito proponer el Punto Tres del Orden ,  del Día".- EL SEÑOR 
VICEALCALDE ENCARGADO DE,  PRESIDIR LA SESION: "Gracias Concejal 

U Rodríguez".- LA CONCEJALA RSULA STRENGE: "La palabra señor 
Vicealcalde".- EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA 
SESION: "Concejala Nicolalde tiene la palabra y luego la Concejala Strenge".-
LA CONCEJALA LUZMILA NICOLALDE: "Muchas gracias señor 
Vicealcalde, está clarísimo, esta muy clara la explicación de Jorge Rodríguez 
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con respecto a estos dos Convenios que se van a firmar por supuesto con 
FASINARM que se la reconoce como una entidad que tiene ya 55 años de 
existencia, que ha tratado siempre a las personas con discapacidad, ha 
ayudado en el desarrollo, en el aprendizaje que muchas veces es un poquito 
complicado para las personas con discapacidad, con terapias de lenguaje 
físico y ocupacional, el primer convenio por supuesto de mi parte yo lo apoyo; 
el segundo también, con una sola mención, que si va a haber un diagnóstico 
en este Convenio que lo va a realizar la Fundación "Asesores en Desarrollo 
Social, ADES", les pido por favor que lo compartan que no solamente se 
quede en la Dirección de Acción Social, porque como ustedes conocen desde 
el Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos también tenemos 
diferentes acciones y más aún este año vamos a conformar el Consejo 
Consultivo de personas con Discapacidad, de tal manera que si hay un 
diagnóstico lo compartan para que todos sepamos lo que se está haciendo, en 
qué situación se encuentran las personas con discapacidad en este momento 
de pandemia que es un momento difícil, apoyo la moción del Concejal 
Rodríuez".- EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA 
SESION: "Gracias Concejala Nicolalde. Concejala Strenge tiene la palabra".-
LA CONCEJALA URSULA STRENGE: "Gracias señor Vicealcalde, 
simplemente para unirme a la moción presentada por el Concejal Rodríguez y 
unirme también a las palabras de la Concejala Luzmila Nicolalde, 
efectivamente en este Convenio en particular el apoyo a esta actividad de 
Rugby como instrumento de inclusión social no solo es apoyar la actividad 
deportiva como tal, realmente se le cambia la vida a estos 160 jóvenes, 
desarrollan sus habilidades motoras, sociales, cognitivas, comunicacionales 
de tal forma que mi voto es a favor del Punto Tres con sus dos numerales".-
EL SEÑOR VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESION: 
'Gracias Concejala. Tome votación señora Secretaria por la moción del 
Concejal Rodríguez debidamente apoyada por las Concejalas Nicolalde, 
Strenge, Aldás y otros".- LA SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL: "Señor Vicealcalde, procedo a tomar votación: Sra. Lídice 
Aldás Giler, a favor; Econ. Terry Alvarez Ruiz, a favor; Lcda. Laura Arteaga 
Peña, a favor; Soc. Egis Caicedo Quiñónez, a favor; Ab. Consuelo Flores 
Carrera, a favor; Lcdo. Andrés Guschmer Tamariz, a favor; Lcda. Mayra 
Montaño Guisamano, a favor; Ing. Alfredo Montoya Lara, a favor; Lcdo. Luis 
Murillo Carranza, ausente; Sra. Luzmila Nicolalde Cordero, a favor; Ing. Nelly 
Pullas Chávez, a favor; Lcdo. Jorge Rodríguez Cuesta, a favor; Psc. Ursula 
Strenge Chávez, a favor; Dr. Héctor Vanegas y Cortázar, a favor.- Señor 
Vicealcalde, el resultado de la votación es el siguiente: Por la moción 
propuesta por el Concejal Jorge Rodríguez, debidamente respaldada por los 
Concejales Aldás, Nicolalde, Strenge, Flores, Guschmer, Arteaga, Alvarez, 
Pullas, Montaño, Montoya y otros Concejales, en el sentido de que se apruebe 
el Punto TRES del Orden del Día, con sus dos numerales, han votado a favor 
los trece (13) Concejales presentes.- En consecuencia, EL Mi. CONCEJO 
MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, POR UNANIMIDAD DE SUS INTEGRANTES, 
RESUELVE AUTORIZAR LA SUSCRIPCIÓN DE LOS SIGUIENTES 
INSTRUMENTOS LEGALES: 3.1. CONVENIO DE COOPERACIÓN QUE 
CELEBRA EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL (M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL) Y LA 
FUNDACIÓN DE ASISTENCIA PSICOPEDAGÓGICA A NIÑOS 
ADOLESCENTES Y ADULTOS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y/O 
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EN CIRCUNSTANCIAS ESPECIALMENTE DIFÍCILES (FASINARM), QUE 
TIENE POR OBJETO ENTREGAR UN APORTE ECONOMICO DE 
US$23,572.00 A FIN DE CUBRIR PARTE DE LOS COSTOS QUE IMPLIQUE 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DEPORTIVO DENOMINADO "EL RUGBY 
COMO INSTRUMENTO DE INCLUSIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y SÍNDROME DE DOWN".- 3.2. 
CONVENIO DE COOPERACIÓN QUE CELEBRA EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL (M.I. 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL) Y LA FUNDACIÓN "ASESORES EN 
DESARROLLO SOCIAL - ADES", QUE TIENE POR OBJETO ENTREGAR 
UN APORTE ECONÓMICO DE US$48,250.00 PARA CUBRIR PARTE DE 
LOS COSTOS A GENERARSE EN LA EJECUCIÓN Y REALIZACIÓN DEL 
PROYECTO "PROPUESTA PARA ARTICULAR UN PROGRAMA DE 
RESPUESTA HUMANITARIA Y DE RECUPERACIÓN TEMPRANA FRENTE 
A LOS EFECTOS DE LA PANDEMIA DEL COVID - 19, Y DE LAS 
RESPUESTAS PARA MITIGARLO EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
CON DISCAPACIDAD EN EL CANTÓN GUAYAQUIL".- EL SEÑOR 
VICEALCALDE ENCARGADO DE PRESIDIR LA SESIÓN: "Habiendo votado 
todos los Concejales y las Concejalas en todos los puntos del orden del día 
tratado, clausuro esta sesión, convoco a una nueva sesión ordinaria de la 
Corporación Municipal para el día jueves 20 de mayo del 2021, a las 12H00 
horas. Agradezco a todos ustedes por su presencia. Muchas gracias" .------------ 

 -------------------------------------- El Concejo resolvió además, que las 
resoluciones adoptadas durante la sesión, surtan efecto inmediato sin esperar 
la aprobación previa del Acta respectiva. Se deja constancia expresa que los 
documentos que se entregaron en el desarrollo de la Sesión se agregan en 
originales, para ser adjuntados al Acta. Siendo las doce horas y treinta y dos 
minutos, y no habiendo otro punto que tratar, el Ing. Josué Sánchez 
Camposano, Vicealcaldede:Guayaquil, da por terminada la Sesión. 

ING. JOSÚÉ SÁNCHEZ CAMPOSANO 
VICEALCALDE DE GUAYAQUIL 

AB. MARTHA HERRERA GRANDA 
SECRETARIA DEL M. 1. CONCEJO 

MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 


